
 

 

 

Bucaramanga,30 de enero de 2024  
 
 
Señor:  
JUEZ DEL CIRCUITO CONSTITUCIONAL DE TUTELA  
Reparto  
E.   S.   D. 

 
 Ref.  Acción de Tutela 

ACCIONANTE : PEDRO PABLO GALVIS SIERRA 

ACCIONADA : FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA- AREANDINA 

Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

Mediante el presente documento de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 37, 42.2 

y 42,4 del Decreto 2591 de 1991 y demás leyes concordantes, yo, PEDRO PABLO GALVIS 

SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.258.339 de Bucaramanga, me permito 

presentar ACCIÓN DE TUTELA como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable 

por violación al derecho a la carrera administrativa y el derecho al trabajo en contra las entidades 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL accionada de conformidad con los hechos y fundamentos de derecho expuestos, 

I. HECHOS 

1. Que soy participante del proceso de concurso de méritos CONVOCATORIA: PROCESO 

DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO- ACUERDO CONVOCATORIA: 

CNT2022AC000008 29 DE DICIEMBRE DE 2022, Nivel: profesional Denominación: 

Gestor I Grado: 1 Código: 301 Número OPEC: 198479. 

2. La CNSC me convocó para realizar las pruebas escritas de competencias básicas u 

organizacionales, conductuales o interpersonales y de Integridad el 17-09-2023, a las 

cuales asistí personalmente, realicé y entregué para evaluación conforme las reglas de 

la prueba. 

3. La CNSC publicó los resultados de todas las pruebas escritas el 26-09-2023, por medio 

del aplicativo SIMO, en la cual se me asignó como resultado total 83,11 puntos, 

indicándome que CONTINUA EN CONCURSO. 

4. Revisado los resultados en mi perfil de SIMO, se evidencia que para ese entonces tenía 

los siguientes puntajes de la fase I: 

4.1. Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales (Eliminatoria): 91,15 

4.2. Prueba de Competencias Conductuales o interpersonales (Clasificatoria): 



 

 

74,35 

4.3. Prueba de Integridad (Clasificatoria): 85,55 

5. Que posteriormente, mi calificación fue reajustada a un puntaje 37.24, reajuste que la 

comisión hizo sin explicar las razones del porqué, sin embargo, el sistema seguía 

arrojando que CONTINUA EN CONCURSO. 

6. El acuerdo de la convocatoria establece que para la Fase II del proceso de selección 

DIAN 2022, pasarán al curso de formación los participantes que hayan ocupado los tres 

(3) primeros puestos por cada vacante. 

7. La OPEC 198479, posee 229 vacantes, por lo que continuarían en el curso de formación 

(fase II) los primeros 687 participantes que obtuvieron el puntaje más alto. 

8. Al respecto, se precisa que, en la OPEC 198479 hay alrededor de 400 puntajes en 

condición de empate, en diferentes posiciones de primero, segundo y tercer lugar y así 

sucesivamente. 

9. Para tener claridad referente a los criterios a tener en cuenta para los que conformarán 

la lista de los que serán llamados al curso de formación se procedió a consultar el 

acuerdo el Acuerdo N° CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022, el cual señala 

en el artículo 20 lo siguiente: 

“ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. (...) (...) En los 
términos de la norma precitada, para cada una de las 

vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se 

llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes 

que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) 

primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en 

estas posiciones, según la relación que previamente haga de 
ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual 

no procederá ningún recurso. (...)”(subrayado fuera del 

texto. 

 

10. Del aparte subrayado en el artículo en cita, se advierte que la CNSC no fue clara en 

establecer los criterios de selección a la fase II, esto es, los que pasaran al concurso de 

formación, puesto que la expresión “incluso en condiciones de empate en estas 

posiciones” resulta ambigua al prestarse para varias interpretaciones. 

 

11. Con fundamento en lo anterior, y con el fin de tener la claridad frente a las condiciones 

de empate, varios aspirantes elevaron consultas a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, para que aclarara el modo en que citarían a los cursos de formación se pronunció 

a las solicitudes así: 

- Oficio No 2023RS141682 del 24 de octubre de 2023 

“Sírvase aclarar la siguiente consulta, en la etapa del concurso DIAN 2022 se establece en el acuerdo 
que lo regula, se indica lo siguiente para la segunda etapa de cargos misionales En los términos de la 



 

 

norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al 
respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase l, ocupen los tres (3) 
primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según la relación 
que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún 
recurso. La duda radica en el apartado "incluso en condiciones de empate en estas posiciones", es decir 
que si varios aspirantes tienen el mismo puntaje en la primera etapa (empate), ¿sólo cuentan como una 
posición? 

 

Por ejemplo, si las vacantes a proveedor fuera solo 1. Se llamaría a las tres primeras posiciones, sí 
suponemos que diez aspirantes obtuvieron los siguientes resultados 

83,0 

83,0 

82,9 

82,9 

82,9 

82,8 

82,8 

82,8 

81,6 

81,5 

¿Se entendería de acuerdo a ese apartado que a curso de formación se convoca a los aspirantes 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7y 8? Si no es así, como se debe entender y de acuerdo al caso planteado que aspirantes van al 
curso de la segunda etapa” 

Al respecto, la CNSC dio respuesta indicando lo que se expone a continuación: 
En atención a la solicitud, el Acuerdo del Proceso de Selección prevé “(...) para cada una de las vacantes 
ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los 
concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, 
incluso en condiciones de empate en estas posiciones, (...)”, en efecto, si varios aspirantes tienen como 
resultado de la fase I, el mismo puntaje, se ubicarán en una misma posición, de tal forma que por cada 
posición de empate serán llamados al Curso de Formación siempre y cuando se cumpla la condición 
referida a los tres primeros puestos por vacante. 

Ahora bien, de acuerdo con el ejemplo referenciado en la petición, serán llamados al empleo con una 
vacante a las 3 posiciones, esto es a los 8 aspirantes, por cuanto los aspirantes 1 y 2, ocupan la posición 
1; los aspirantes 3, 4 y 5 ocupan la posición 2 y los aspirantes 6, 7 y 8 ocupan la posición 3. 

- Oficio No 2023RS160605 del 12 diciembre de 2023 

(...) Sírvase aclararla siguiente consulta, en la etapa I del concurso DIAN 2022 se establece en el 
acuerdo que lo regula, se indica lo siguiente para la segunda etapa de cargos misionales en ios términos 
de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se 
llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase /, ocupen 
los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según 
la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no 
procederá ningún recurso. La duda radica en el apartado "incluso en condiciones de empate en estas 
posiciones", es decir que si varios aspirantes tienen el mismo puntaje en la primera etapa (empate), 
¿sólo cuentan como una posición? 

Por ejemplo, las vacantes a proveer en la opec 198218 en la que estoy son 123. Se llamaría los 369 
mejores resultados, sí tomamos el listado final aspirantes que continúan en concurso obtuvieron los 
siguientes resultados: 

(...) 



 

 

¿Se entendería de acuerdo a ese apartado que a curso de formación se convoca a los aspirantes en las 
posiciones 1 al 623 en la lista? Si no es asi, como se debe entender y de acuerdo al caso planteado que 
aspirantes van al curso de la segunda etapa” (..) (Sic.) 

Al respecto, la CNSC dio respuesta indicando lo que se expone a continuación: 

Sea lo primero indicar que los Cursos de Formación, corresponden a la Fase II del presente proceso de 
selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la 
DIAN. 

Por lo anterior, se enuncia al peticionario que se llamarán al respectivo Curso de Formación a los 
concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, esto, 
según lo contemplado en el artículo 20 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 
el cual establece que: 

"(...) se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, 
ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, 
(. . .)" (subrayado fuera del texto) 

Lo que significa que, por vacante se citarán al curso de formación a los tres primeros puestos obtenidos 
en el resultado global de la fase I, y en caso de empate en el primer, segundo o tercer lugar se citará al 
mismo a los aspirantes que se encuentren en esas posiciones Por lo cual el numero de citaciones a 
dichos cursos de formación varían según los empates que se presenten, previa relación que haga de 
ellos la CNSC mediante acto administrativo. 

Esta afirmación se puede ejemplificar con el caso por usted contextualizado en su solicitud de la 
siguiente forma: 

Al ser una OPEC donde se ofertan 123 vacantes, se deben citar a los aspirantes que se encuentren en 
las primeras 369 posiciones (este número lo obtenemos del resultado que nos entrega la operación 
matemática de 123 multiplicado por 3), en caso de que tengamos con empates incluidos a 5001 
aspirantes en las primeras 369 posiciones, se procedería a convocar a los 500 aspirantes al curso de 
formación a desarrollar en el presente Proceso de Selección DIAN 2022. 

12. Así mismo el día 20 de noviembre de 2023 me di cuenta de que la comisión respondió 

a otro aspirante sobre el siguiente caso en particular: 

En atención a su solicitud y revalidando lo señalado en la comunicación, via telefónica, que se tuvo en 
días anteriores con usted, es pertinente informarle que la citación al curso de formación a realizar en el 
marco de desarrollo del Proceso de Selección DIAN 2022, se encuentra descrita en el articulo 20 del 
Acuerdo Na CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022, donde se señala lo siguiente: 

ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. (...) (...) En tos términos de la norma precitada, para cada 
una de las vacantes ofertadas de tos empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de 
Formación a los concursantes que. habiendo aprobado la Fase I. ocupen tos tres (3) primeros puestos 
por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según la relación que previamente 
haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no procederé ningún recurso. (...)' 

En desarrollo de lo anterior, se informa que como lo señala la norma del Proceso de Selección, se 
realizará la citación con los tres primeros puestos por vacantes ofertadas en la OPEC a la cual se 
inscribieron los aspirantes incluso en condiciones de empate en estas posiciones Esta afirmación se 
puede ejemplificar con el caso por usted contextualizado en su solicitud de la siguiente forma: 

• Al ser una OPEC donde se ofertan 366 vacantes, se deben citar a los aspirantes que se encuentren en 
las primeras 1098 posiciones (este número lo obtenemos del resultado que nos entrega la operación 
matemática de 336 multiplicado por 3), en caso de que tengamos 

con empates incluidos a 1300' aspirantes en las primeras 1098 posiciones, se procedería a convocar a 
los 1300 aspirantes al curso de formación a desarrollar en el presente Proceso de Selección DIAN 2022. 

13. Así mismo, el 21 de noviembre de 2023, la Comisión Nacional del Servicio Civil en 



 

 

adelante CNSC dio respuesta a una segunda petición presentada por la aspirante en la 

cual formuló la siguiente consulta “(...) Teniendo en cuenta el Acuerdo del Proceso de 

Selección prevé (...) para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes 

referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, 

habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso 

en condiciones de empate en estas posiciones, (...)”. Por lo anterior, sírvase informar en 

qué posición me encuentro para realizar el curso de formación. (...)” 

En dicha respuesta la CNSC expresó entre otras cosas: 

De otra parte, se precisa que lo relacionado con los cursos de formación se encuentra plasmado en los 
artículos 20 y 21 del Acuerdo del Proceso de Selección antes referenciado en donde se especifica todo 
lo relacionado con los cursos de formación. Estas posiciones se recogen en el numeral 7.2. del Anexo 
del referido Acuerdo. 

En tal sentido, con el ánimo de dar respuesta a su solicitud le informo que por cada una de las 

vacantes ofertadas en el presente Proceso de Selección serán llamados a los cursos de formación a 

aquellos concursantes que habiendo superado la Fase I, ocupen los tres primeros puestos por 

vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, es decir, si se presenta 

situación de empate en cada uno de los 3 primeros puestos por vacante, estos aspirantes también 

serán llamados a cursos de formación. 

 

14. Con fundamento en las respuestas dadas por la CNSC, mi posición real de acuerdo con 

los empates es la 315 de 687, y no la 1020, lo que permite inferir con gran certeza que 

debo ser llamada al curso de formación, esto es, a la Fase II del proceso de selección 

15. Señor Juez, las respuestas dadas por la CNSC han generado en mí una expectativa 

mayor, que me acerca a un más al ingreso de la carrera administrativa de la DIAN, de 

modo que, empecé a prepararme para la segunda fase con el propósito de superarla de 

manera satisfactoria. 

16. No obstante, lo anterior, el día 29 de diciembre de 2023, la CNSC da alcance con 

radicado 2023RS168407 a la respuesta dada el 20 de noviembre de 2023, respecto de 

la citación del curso de formación, en la cual contradice su postura inicial frente a la 

citación de cursos de formación de los concursantes con puntajes en condición de 

empate, como se evidencia a continuación: 

Teniendo en cuenta las disposiciones anteriores, es importante aclarar que serán llamados a 
realizar el Curso de Formación, tres aspirantes por vacante de la misma OPEC, quienes 
conformarán el grupo de citados para dicho empleo, siempre que, habiendo superado el 
puntaje mínimo aprobatorio de la Fase I, obtengan los mejores puntajes, incluyendo para el 
efecto, aquellos que se encuentren en empate, dentro de la misma posición. Para ello, es 
importante precisar que el puntaje1 es el que permite ordenar a los aspirantes según sus 
méritos, reflejando su desempeño en la Fase I del proceso de selección, de acuerdo con las 
reglas establecidas en la ponderación de puntajes previstos en el Acuerdo de Convocatoria. 

En este orden de ideas, si el grupo se completa con la primera posición, solo se citarán a los 

aspirantes ubicados en esta, incluyendo sus empates, pero si, con la primera posición no se 

completa el respectivo grupo de la OPEC, entonces, siguiendo el estricto orden de mérito, se 

procederá a citar a los aspirantes con segundo mejor puntaje o posición, incluyendo sus 

empates, hasta agotar el número total de aspirantes que deben ser citados para cumplir con 

el grupo de aspirantes de la respectiva OPEC. 
A modo de ejemplo: si un empleo tiene 3 vacantes serán llamados tos 9 aspirantes que 

obtuvieron los mejores puntajes, los cuales puede que, se encuentren todos en la primera 

posición, es decir, todos empatados, caso en cual serán llamados todos los de dicha 

posición, agotándose el grupo de citados de dicho empleo, pero si, con la primera posición no 

se completa el grupo de 9 aspirantes por OPEC, entonces, se seguirá citando a los 



 

 

aspirantes de la segunda posición hasta completar el grupo de 9 aspirantes. SI con estos 

aspirantes se completa el respectivo grupo, no habrá más citados. 

17. Esta última respuesta proporcionada por la CNSC difiere significativamente de las 

inicialmente señaladas bajo los radicado 2023RS141682 y 2023RS151605 

mencionados anteriormente, puesto que varía las condiciones previamente 

“aclaradas”, generando por el contrario inseguridad jurídica, toda vez que evidencia 

que la Comisión no maneja una postura clara y concreta frente a los lineamientos 

señalados en el art. 20 de la del Acuerdo N° CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 

2022, aspecto que además ratifica la falta de precisión y exactitud en cuanto a los 

criterios para determinar el paso a la Fase II. 

18. Las respuestas dadas por la entidad accionada no solo generan confusión, sino también 

falsas expectativas entre los aspirantes al cargo, debido a las diferentes posiciones 

adoptadas frente a una misma disposición, transgrediendo así los principios de 

seguridad jurídica, transparencia, y legalidad. 

19. Asimismo, se evidencia una inminente vulneración al principio de igualdad, toda vez que 

únicamente se les concede el derecho de pasar al curso de formación, a algunos que 

se encuentran en una posición de empate, excluyendo a otros que también ostentan la 

misma posición, condiciones que con exactitud no fueron determinados previamente en 

los acuerdos que sustentan la convocatoria. 

20. De tal manera que, la falta de certeza en las normas y decisiones que rigen el acuerdo 

de la convocatoria DIAN 2022 constituyen un serio problema en el proceso de selección 

a la Fase II, toda vez que en este caso, la respuesta brindada por la comisión ha 

generado un cambio drástico en las expectativas y derechos adquiridos por los 

participantes de la convocatoria, lo cual defrauda la confianza legitima depositada en las 

entidades accionadas, al no garantizar con infalibilidad los criterios aplicar. 

21. El hecho de que no todos los participantes del proceso de selección estemos siendo 

tratados de manera equitativa, expone la violación a nuestros derechos fundamentales 

a la igualdad, debido proceso y acceso a la carrera administrativa por meritocracia, ya 

que al limitar el acceso a la Fase II del proceso de selección únicamente a algunos que 

están en una posición de empate y no a todos como se había establecido en las primeras 

respuestas de la CNSC, se está generando una diferenciación u exclusión injustificada 

y arbitraria entre los participantes que se encuentran en igual situación. 

22. Aunado a lo expuesto, al otorgar el paso a la siguiente fase únicamente a algunos de 

los que ocupan una posición de empate, se está desatendiendo el mérito y las 

capacidades de los otros participantes en la misma condición que también podrían ser 

aptos para continuar en el proceso de selección, lo cual demuestra la carencia de un 

proceso de selección justo y transparente. 

23. Ahora si bien, la CNSC ha realizado la citación a la segunda fase de formación, sin 

embargo, de acuerdo con el cronograma de la convocatoria, es imperioso que se emita 

con urgencia un concepto claro y con fundamento al principio de igualdad, transparencia 

y legalidad respecto de quienes pasaran a la Fase II al curso de formación, precisando 

en todo caso el alcance y parámetros del artículo 20 del Acuerdo que regula la 

convocatoria, para lo cual debe tener en cuenta las respuestas brindadas a los diferentes 

concursantes que elevaron igual o similar consulta, en especial las inicialmente aquí 



 

 

citadas, esto es las proferidas el 20 de noviembre de 2023, toda vez que se encuentran 

acordes a los postulados constitucionales y por ende conforme a derecho. 

24. En atención a lo expuesto, es la tutela el único medio de defensa eficaz, ya que por su 

inmediatez garantizará los derechos de la igualdad, debido proceso, seguridad jurídica 

y meritocracia de quienes podrían resultar desfavorecidos, si la CNSC actúa atendiendo 

la respuesta dada el 29 de diciembre de 2023, pese a ver sentado a través de diferentes 

respuestas posiciones contrarias a esa, transgrediendo los principios que orientan el 

acceso a empleo públicos de carrera administrativa como el mérito, la transparencia, 

imparcialidad, confiablidad y validez. 

25. Esa situación, si bien es cierto, hace parte de las reglas de la convocatoria, controvierte 

los principios aplicables en los concursos de mérito, porque de entrada constituye una 

clara barrera de acceso a la participación de un mayor número de interesados que ya 

cuentan con un camino recorrido en el concurso y que han superado con éxito la primera 

fase 

26. Por tanto, citar a curso a quienes se encuentran inclusive en condición de empate se 

convierte entonces en una mayor oportunidad para la entidad en el reclutamiento de los 

funcionarios que requiere vincular a su planta de personal, y para los participantes en 

una clara muestra de garantía de transparencia, oportunidad, mérito, igualdad y 

objetividad en el proceso de selección. 

27. El día 24 de enero de 2024 procedo a revisar el sistema de información de la comisión 

y observo que, si bien no se han adelantado nuevas etapas del concurso y que no se ha 

variado nada en mi última calificación, el sistema ahora arroja que NO CONTINUO EN 

CONCURSO, no siendo en consecuencia convocado al curso concurso (fase II) que ha 

de realizarse el primero 01 de febrero de 2024, sin que medie ninguna explicación, acto 

administrativo o comunicado donde se me notifique 

28. de las razones de tal novedad afectando el derecho a ejercer mi defensa, el debido 

proceso, y vulnerando el principio de transparencia y publicidad. 

29. Que contra esa decisión tomada por la CNCS y la fundación Universitaria del Área 

Andina de excluirme sin justificación del curso-concurso (fase II) no procede recurso 

alguno. Razón por la cual no cuento con otros medios alternativos para proteger mis 

derechos fundamentales vulnerados, amenazando con causarme un perjuicio 

irremediable, por cuanto no fui convocado al curso-concurso que está aportas de iniciar. 

II. DERECHOS VULNERADOS 
 

Con base en los hechos anteriormente enunciados las dos entidades accionadas vulneraron: 

a- El principio del mérito, en la medida que he cumplido con todos los requisitos mínimos 

para continuar con el proceso de selección. 

b- El derecho fundamental a ocupar cargos públicos Art. 40 # 7 de la constitución política, 

pues de la respuesta a la reclamación depende mi calificación y mi ubicación en la lista 

de elegibles, no siendo convocado, en consecuencia, al curso concurso de la entidad. 



 

 

d- El derecho al trabajo, del art. 25 de la constitución, toda vez que, al ser servidor público 

adscrito a la DIAN en calidad de provisionalidad, la negativa de estas entidades a 

responder de fondo mi petición y corregir las respuestas dadas atenta contra mi derecho 

a permanecer y acceder en un trabajo digno. 

e- El derecho al debido proceso: pues en este procedimiento de carácter administrativo 

se tomaron decisiones de fondo, como la fue de excluirme del proceso de selección al 

cual ya tenía derecho, sin notificarme las razones de esa decisión y sin darme la 

oportunidad de ejercer mi defensa. 

MI. PRETENSIONES 

Su señoría, entiendo que el curso concurso está siendo convocado para empezar la próxima 

semana (01 de Febrero de 2024), de esta situación solo vengo a enterarme esta misma semana 

y, en razón de ello, no he presentado previamente un derecho de petición ante la universidad y 

la comisión, pues, mientras ésta se resuelve perderé la oportunidad de iniciar el curso-concurso 

y ya no seré convocado, perdiendo de facto la oportunidad de continuar con el proceso de 

selección. En este sentido, esta acción de amparo constitucional se invoca con base en los 

derechos fundamentales invocados, como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable respecto de mi persona, por ello, 

 

se solicita: 

i. Se declare que la fundación universitaria AREA ANDINA y la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL se encuentran vulnerando mi derecho fundamental de acceso los 

empleos públicos, el debido proceso y mi derecho al trabajo, así como los principios 

constitucionales de mérito, publicidad y transparencia. 

ii. Se ordene a la fundación universitaria AREA ANDINA y la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL vincularme al curso concurso para el cargo GESTOR I GRADO I 

CODIGO 301 OPEC 198479, que se encuentra programado su iniciación para la primera 

semana de febrero de 2024. 

IV. MEDIDA PROVISIONAL 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política faculta a toda persona 

para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento preferente y sumario, la protección 

inmediata de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de estas entidades públicas, por ello respetuosamente le solicito al señor 

Juez de Tutela que de conformidad al artículo 7° Decreto 2591 de 1991, COMO MEDIDA 

PROVISIONAL lo siguiente: 

- Se ordene a las entidades accionadas vincularme para para el inicio del curso concurso 

que se surtirá el 1 del mes de febrero de 2024 hasta tanto no se resuelvan de fondo las 

pretensiones de la presente acción de tutela. Ello en la medida que se evite un perjuicio 

irremediable a mi persona y a terceros que podrían verse afectados en caso de una 

vinculación extemporánea en esa segunda etapa del proceso de selección. 



 

 

V. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

Fundamento mi acción en lo establecido en los artículos Art. 20, 23, 25, 40 y 86 de la Constitución 

Política y Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y D. L. 1382/2000; Decreto 2150 

de 1995, art. 1 y Ley 1755 de 2015, entre otras normas concordantes. 

VII. PRUEBAS Y ANEXOS 

Anexo como pruebas de los hechos las siguientes: 

1. ANEXO 1: Captura de pantalla del aplicativo SIMO donde se observan los resultados de 

la fase I. 

2. ANEXO 2: Respuesta dada con radicado 2023RS141682 del 24 de octubre de 2023 

3. ANEXO 3: Copia de mi cédula de ciudadanía. 

4. ANEXO 4: Respuesta dada con radicado 2023RS160605 del 12 de diciembre de 2023.  
 

VIII JURAMENTO 

Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591/91, manifiesto bajo la gravedad de 

juramento, que no he instaurado ACCIÓN DE TUTELA, con fundamento en los mismos hechos 

y derechos relacionados, ante ninguna autoridad judicial. No dispongo de otro medio o 

mecanismo judicial eficaz para la defensa de los mecanismos constitucionales vulnerados, pues 

los que he utilizado no se les está dando el trámite y precisamente se busca que sean eficaces. 

IX. NOTIFICACINES 

Cualquier notificación respecto de la presente puede surtirse por los siguientes medios. Correo 

electrónico pgalviss@hotmail.com  o al Celular: 3108618120 

Atentamente, 

PEDRO PABLO GALVIS SIERRA 

CC. No. 91.258.339 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:pgalviss@hotmail.com
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*2023RS160605 *

Alcontestarciteestenúmero
2023RS160605

BogotáD.C.,12dediciembredel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
JOSÉLUISCOLONGUERRERO
PYB.JOSECOLON@GMAIL.COM

Asunto: ESTADOPROCESODESELECCIÓNDIAN
Referencia: 2023RE209625 del3denoviembrede2023.

RespetadoseñorColón:

EnlaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSCserecibiólacomunicaciónconelradicadode
lareferencia,mediantelacualustedmanifiesta:

( … ) Sírvase aclarar la siguiente consulta, en la etapa l del concurso DIAN 2022 se establece en el acuerdo que 
lo regula, se indica lo siguiente para la segunda etapa de cargos misionales en los términos de la norma 
precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo 
Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase l, ocupen los tres (3) primeros puestos 
por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según la relación que previamente haga de 
ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. La duda radica en el 
apartado "incluso en condiciones de empate en estas posiciones", es decir que si varios aspirantes tienen el 
mismo puntaje en la primera etapa (empate), ¿sólo cuentan como una posición? 

Por ejemplo, las vacantes a proveer en la  opec  198218 en la que estoy son 123. Se llamaría los 369 mejores 
resultados, sí tomamos el listado final aspirantes que continúan en concurso obtuvieron los siguientes 
resultados: 

(…)

¿Se entendería de acuerdo a ese apartado que a curso de formación se convoca a los aspirantes en las 
posiciones 1 al 623 en la lista? Si no es así, como se debe entender y de acuerdo al caso planteado que 
aspirantes van al curso de la segunda etapa” (…) (Sic.)

Sea loprimero indicarque losCursosdeFormación,correspondena laFase IIdelpresente
proceso de selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los 
Procesos Misionales de la DIAN. 

Porloanterior,seenunciaalpeticionarioquesellamaránalrespectivoCursodeFormaciónalos
concursantesque, habiendoaprobado laFase I, ocupen los  tres  (3)  primeros  puestos  por
vacante,esto,segúnlocontempladoenelartículo20delAcuerdoNo.CNT2022AC000008del
29dediciembrede2022elcualestableceque:

“ ( … ) se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, 
ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, ( … ) ”  
(subrayado fuera del texto)
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Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700 LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.co VentanillaÚnica

Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

Loquesignificaque,porvacantesecitaránalcursodeformaciónalostresprimerospuestos
obtenidosenelresultadoglobaldelafaseI,yencasodeempateenelprimer,segundootercer
lugarsecitaráalmismoalosaspirantesqueseencuentrenenesasposiciones.Porlocualel
numerodecitacionesadichoscursosdeformaciónvaríansegúnlosempatesquesepresenten,
previarelaciónquehagadeelloslaCNSCmedianteactoadministrativo.

Estaafirmaciónsepuedeejemplificarconelcasoporustedcontextualizadoensusolicituddela
siguienteforma:

Al ser una OPEC donde se ofertan 123 vacantes, se deben citar a los aspirantes que se
encuentrenen lasprimeras369posiciones(estenúmero loobtenemosdel resultadoquenos
entrega la operaciónmatemática de 123multiplicado por 3), en caso de que tengamos con
empatesincluidosa5001aspirantesenlasprimeras369posiciones,seprocederíaaconvocara
los500aspirantesalcursodeformaciónadesarrollarenelpresenteProcesodeSelecciónDIAN
2022.

De acuerdo a lo anterior, se le invita a consultar permanentemente el sitioweb de laCNSC
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos,medioatravésdelcualse
publicanlosavisosinformativosrelacionadosconeldesarrolloyfechasdelasdiferentesetapas
de los procesos de selección adelantados por estaComisiónNacional,mecanismo oficial de
publicacióndeconformidadconlodispuestoenelartículo33delaLey909de2004.

Deestamanera,damosrespuestaasusolicitud.

Atentamente

RICHARD FRANCISCO ROSERO 
BURBANO
ASESORDESPACHODECOMISIONADO
DESPACHODECOMISIONADASIXTA
DILIAZUÑIGALINDAO

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Anexo: certificado de inscripción al PS DIAN 2022. 

Revisó: María Virginia Gómez Higuera - Abogada Contratista

Proyectó: Natalia Geraldine Monroy Cuevas – Abogado Contratista

1NúmeroquecorrespondeaunsimpleejemploelcualnotienerelaciónconlosresultadosdelaOPECenunciada
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